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CIAD, AC

DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA

DEPARTAMENTO DE MANTENIMIENTO
Invitación a Cuando Menos Tres Personas No. CIAD-EN-01-2007.

ENAJENACION DE  BIENES MUEBLES
BASES

DATOS GENERALES

El Centro de Investigación en Alimentación y Desarrollo, A, C., en cumplimiento a lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su Artículo 134 y de conformidad con la Ley General de Bienes Nacionales en su Titulo Quinto capitulo Único, y en  las “Bases Generales para el Registro, Afectación, Disposición Final y Baja de Bienes Muebles del Centro de Investigación en Alimentación y Desarrollo,  A. C.”, autorizadas en la 2 da. reunión de Órgano de Gobierno 2005, llevará a cabo  la venta  de  seis vehículos  detallados en la partida 1   y 620 Kilos de cobre con forro de plástico detallados en la partida 2  del  Anexo A de las presentes bases. Para este concurso se publicó la convocatoria de las bases en la pagina de Internet en el apartado de Licitaciones, Concursos y Subastas, de este Centro, para mayor difusión de la misma para las personas interesadas en participar.

La venta se hará mediante el procedimiento de invitación a cuando menos tres personas No. CIAD-EN-01-2007, tomando como base el valor mínimo presentado en el Anexo A.
I. PROHIBICIONES 
No podrán participar en este concurso, las personas que encuentren en alguno de los supuestos del Quinto párrafo del Articulo 131 de la Ley General de Bienes Nacionales. 

LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES

ARTICULO 131 QUINTO  PARRAFO. 

 “  Las enajenaciones a que se refiere este artículo no podrán realizarse a favor de los servidores públicos que en cualquier forma intervengan en los actos relativos a dichas enajenaciones, ni de sus cónyuges o parientes consanguíneos y por afinidad hasta el cuarto grado o civiles, o de terceros con los que dichos servidores tengan vínculos privados o de negocios. Las enajenaciones que se realicen en contravención a lo dispuesto en este párrafo serán nulas y causa de responsabilidad “. 
Así mismo, tampoco podrán participar en este concurso, aquéllas personas físicas o morales que habiendo sido adjudicatarios en licitaciones públicas convocadas por este Centro, no cumplieron con lo estipulado en las mismas.
II. VERIFICACIÓN DE LOS BIENES

Los vehículos a vender se encuentran depositados en el Centro de Investigación en Alimentación y Desarrollo, A.C. en el exterior del edifico I Bioterio  y el cobre en el edificio “J” en el área de mantenimiento ubicados en Carretera a la Victoria Km. 0.6, Col. La Victoria, de Hermosillo, Sonora, donde podrán ser verificados del día 28 de Mayo al 01 de Junio  del 2007, de las 8:00 a las 11:00 horas.

Los bienes materia de esta convocatoria de Invitación a Cuando menos Tres Personas, son ofrecidos en venta en las condiciones en que se encuentran, por lo que no se extenderá garantía alguna, ni se responderá por vicios, defectos o falta de componentes que dichos bienes pudieran presentar.

III. COSTO  DE LAS BASES

Las bases no tendrán costo, dichas bases podrán ser consultadas del 28 de Mayo al 01 de Junio de 2007 por  Internet, en la página www.ciad.mx en el apartado de Licitaciones, Concursos y Subastas Públicas.
IV. REQUISITOS QUE DEBEN LLENAR Y PRESENTAR LOS INTERESADOS PARA PARTICIPAR EN LA LICITACIÓN
A).- Presentar en sobre cerrado al que se denominará con el No. 1, debiendo incluir lo siguiente:

Para personas Morales

1. Copia fotostática simple del Acta Constitutiva de la empresa.
2. Copia fotostática simple del Poder Notarial que acredite su personalidad como representante de la empresa.
Para personas Físicas y Morales:

3. Registro federal de contribuyentes y copia fotostática del mismo (Se cotejará y devolverá la original). 
4. En caso de persona física, Cartilla del Servicio Militar Nacional, Pasaporte, Credencial de Elector o cualquier otra identificación personal con validez oficial y copia fotostática de la misma.  (Se cotejará y devolverá el original).

5. Carta de conocimiento de la normatividad que instruye el concurso de Invitación a Cuando menos Tres Personas para la venta de bienes muebles propiedad del Centro de Investigación en Alimentación y Desarrollo, A.C. (Anexo C).

6. Declaración de integridad en la cual manifiesten bajo protesta de decir verdad que se abstendrán de adoptar conductas, por sí mismos o a través de interpósita persona para que los servidores públicos, induzcan o alteren la evaluación de las ofertas, el resultado del procedimiento, u otros aspectos que otorguen condiciones, más ventajosas con relación a los demás concursantes. (Anexo D).

7. Declaración bajo protesta de decir verdad, de no estar en alguno de los supuestos del Quinto párrafo del Articulo 131 de la Ley General de Bienes Nacionales. (Anexo E). 

8. Carta en la cual manifiesten bajo protesta de decir verdad que conoce el contenido de las bases del concurso mediante invitación a cuando menos tres personas . (Anexo F).
B).- Presentar sobre cerrado al que se denominará con el No. 2 y que contendrá lo siguiente:

9. Cheque certificado o de Caja, en original y copia fotostática, expedido por una institución de Banca y Crédito, que garantice la oferta a favor del Centro de Investigación en Alimentación y Desarrollo, A.C., por el 10% de la suma total de los montos propuestos en las  cédulas de oferta (del) o  (los) vehículos en que se interese.
10. Cédula de Ofertas (Anexo B) con la postura correspondiente, en forma legible, sin tachaduras ni enmendaduras, de lo contrario será desechada. Deberá entregar una por cada bien en que se interese.

Todos los documentos de los numerales 5, 6, 7, 8 y 10, las personas morales  deberán presentarlos en hoja membretada de la empresa y con la firma autógrafa del representante legal y las personas físicas deberán presentarlos con su firma autógrafa.
V. INSTRUCCIONES PARA ELABORAR LA CÉDULA DE OFERTAS

Las ofertas o posturas deberán presentarse en el formato que aparece como Anexo B de estas bases.
1. Deberá contener la partida, el número y descripción del bien.

2. Nombre, denominación o razón social del concursante, registro federal de contribuyentes, domicilio y teléfono.

3. Declaración de conformidad, monto de su postura en número y letra, número de cheque de caja o certificado con el cual garantice su postura, incluyendo el nombre de la Institución bancaria que lo emite.

4. Lugar, fecha y firma.

VI. GARANTÍAS

El depósito de garantía deberá ser constituido por los concursantes en moneda nacional por un importe del 10% de la suma total de los montos propuestos en las  cédulas de oferta de los bienes en que se interese, mediante cheque de caja o certificado por una institución de Banca y Crédito a favor del Centro de Investigación en Alimentación y Desarrollo, A.C. (como se indica en el numeral 9 del punto IV de estas bases).
Esta garantía se devolverá a los concursantes no ganadores, después del acto de fallo por lo cual deberán recogerlo en la oficina del área de Mantenimiento edificio J.

VII. REGISTRO, RECEPCIÓN Y APERTURA DE OFERTAS

Los concursantes deberán registrar su participación y entregar los sobres marcados con los números 1 y 2 debidamente cerrados y anotar su nombre en los mismos.  En dichos sobres incluirá la documentación establecida en el punto IV.

El registro de los concursantes y la recepción de los sobres 1 y 2, se efectuará en el aula No. 2 del área de Docencia  primer piso del edificio “A” Administrativo, ubicado en Carretera a la Victoria  Km. 0.6 Colonia La Victoria de la ciudad de Hermosillo, Sonora, el día 04 de Junio del año en curso, a las 10:00 Horas.
El Acto de Apertura de Ofertas se llevará a cabo el mismo día 04 de Junio de 2007, a las 10:30 Horas en el aula No. 2 del área de Docencia Primer piso del edificio  A “ Administrativo, ubicado carretera a La Victoria Km. 0.6 col. La Victoria en la ciudad de Hermosillo, Sonora.
Después de la hora señalada para la Apertura de Ofertas (10:30 horas), no se permitirá el acceso a ninguna persona.
En el Acto de Apertura de ofertas, se procederá a verificar que el sobre No. 1 contenga la documentación señalada en el punto IV inciso A de estas bases. A continuación se procederá a la apertura del sobre No. 2 que contiene la garantía y la cédula de ofertas, dando lectura en voz alta de las propuestas presentadas por cada uno de los concursantes, informándose de aquéllas que en su caso, se desechen o hubieren sido desechadas por no cumplir los requisitos establecidos y las causas que motiven tal determinación

· Los concursantes que no incluyan en el sobre No. 2 la cédula de ofertas debidamente requisitada, no podrán participar en la enajenación y en consecuencia su propuesta será desechada.

· Las cédulas de ofertas deberán ser rubricadas por los representantes del Centro de Investigación en Alimentación y Desarrollo, A.C., representante del  Órgano Interno de Control y los concursantes.

De las actuaciones anteriores se levantará Acta de Apertura de Ofertas, la cual será firmada por los representantes del Centro de Investigaciones en Alimentación y Desarrollo, A.C., Contraloría interna, así como los concursantes.  La omisión de firma por parte de los concursantes no invalida el contenido y efectos del acta.
VIII. FALLO

El Acto de Fallo, se realizará públicamente por conducto de los responsables de efectuar el concurso y de un representante de la Contraloría Interna, mismo que se llevará a cabo en el aula No. 2 del Área de Docencia primer piso, del edificio  “A“ Administrativo ubicado en Carretera  a la Victoria Km. 0.6 Colonia La Victoria de la ciudad de Hermosillo, Sonora el día 6 de Junio del año en curso, a las 10:00 Horas. En este acto se hará saber a los concursantes, por el responsable de la concurso, el nombre de la o las personas a quienes se adjudiquen uno o más bienes correspondientes a la partida 1 y/o la partida 2 , mediante un comunicado.

En caso de existir empate en el importe de dos o más ofertas, la adjudicación se efectuará a favor del concursante que resulte ganador del sorteo manual por insaculación que se celebrará en el mismo Acto de Fallo.

Dicho sorteo consistirá en la participación de un boleto por cada oferta que resulte empatada y se depositará en una urna, de la que se extraerá el boleto del concursante ganador. De esta misma forma se determinarán también las siguientes mejores ofertas (2do., 3er. Lugar, etc.) según el número de ofertas empatadas, para adjudicar los bienes en ese orden, en caso de incumplimiento del primer concursante ganador, de conformidad con lo establecido en el punto XIII de estas bases.
En el supuesto de que el concursante al que se le hubiera adjudicado un bien o más de la partida No.1 y/o de la partida No.2, no se encuentre presente, se le notificará por escrito anexando copia del Acta de Fallo, haciéndole saber el plazo con el que cuenta para comparecer ante la convocante a continuar con los trámites correspondientes.

De lo anterior se levantará Acta de Fallo, la cual será firmada por los representantes del Centro, Contraloría Interna y por los concursantes que concurran al Acto.  La omisión de firma de los concursantes no invalida el contenido y efectos del Acta.
IX. FORMA DE PAGO

El pago total de la adjudicación deberá efectuarse del día 6 al 8 de Junio del año en curso, de 9:30 a 13:00 Hrs. en las oficinas del Centro de Investigación en Alimentación y Desarrollo, A.C., Departamento de Contabilidad, sitas en Carretera  a 
La Victoria Km. 0.6 segundo Piso, del Edificio Administrativo en la Colonia La Victoria de la ciudad de Hermosillo, Sonora, mediante efectivo, cheque certificado o cheque de caja a favor de “Centro de Investigación en Alimentación y Desarrollo, A.C.”
En el caso de que el ganador no cubra el pago total de los lotes adjudicados en el plazo anteriormente señalado, se procederá conforme a lo establecido en el punto XIII de estas bases.

X. RETIRO DE LOS BIENES

El retiro de los bienes adjudicados será desde el segundo y hasta el quinto día hábil después de la fecha de pago, en el entendido de que por cada día extra de almacenaje se pagará $40.00 (son: cuarenta pesos 00/100 m.n.), por cada bien adjudicado.  Los pagos de tenencia, así como la verificación vehicular posteriores a la fecha de adjudicación, correrán por cuenta del adjudicatario.  La tenencia del 2007 ya está cubierta.

En caso de que los bienes no sean retirados a más tardar el día 18 de Junio del año en curso, el adjudicatario perderá todos los derechos sobre los bienes, quedando estos a favor del Centro.

XI. MODIFICACIONES A LAS BASES

Cualquier modificación a las bases se notificará por escrito a través de Internet en la página www.ciad.mx en el apartado de Licitaciones, Concursos y Subastas Públicas, hasta con tres días hábiles de anticipación al día establecido para la apertura de ofertas.

XII. DESCALIFICACIÓN DE CONCURSANTES
1. Si los concursantes no cumplen con todos los requisitos de las bases, serán descalificados.

2. Si las posturas no cubren el precio mínimo fijado y establecido en el Anexo A de las bases.

3. Si la garantía es inferior al 10% de la suma total de los montos propuestos en las  cédulas de oferta de la partida No. 1 ó en la partida No. 2, en que se interese, la oferta será desechada.

4. De existir discrepancia entre el importe ofertado en número y letra establecido en la Cédula de Oferta, será descalificada.

5. Si no se presentan firmados los Anexos B, C, D, E ó F de estas bases, se descalificará al concursante.
XIII. SANCIONES

Si el adjudicatario no cumpliere con las obligaciones contraídas conforme a las presentes bases, la garantía que hubiere constituido quedará en beneficio del Centro y podrá, sin necesidad de un nuevo procedimiento adjudicar los bienes al concursante que hubiera ofertado el segundo mejor precio y que hubiere cumplido con los requisitos establecidos en la convocatoria y bases, conforme a su propuesta y así sucesivamente.

XIV. DECLARACIÓN DE UNA LICITACIÓN DESIERTA
Si ninguna persona presentara oferta, para una o más partidas, para participar en el acto de apertura de ofertas o si las ofertas que se hubiesen presentado no llenasen los requisitos previstos en la Convocatoria y las Bases, se declarará desierto el concurso.
XV. CONVOCATORIA DEL CONCURSO DE INVITACION A CUANDO MENOS TRES PERSONAS CANCELADA

A. Si se sospecha o se comprueba que existe acuerdo entre los concursantes para presentar ofertas.

B. Por caso fortuito o de fuerza mayor

C. Por sobrevenir causas extraordinarias, que hagan variar sustancialmente las circunstancias que prevalecían en el momento en que se expidió la convocatoria.

XVI. INCONFORMIDADES

Los concursantes que adviertan actos irregulares durante los procedimientos de venta podrán denunciarlos ante el Órgano Interno de Control en este Centro, ubicada en el segundo piso del edificio  “A“ Administrativo, en Carretera a La Victoria Km. 0.6, Colonia La Victoria de esta ciudad., a efecto de que éste, en su caso, imponga las sanciones previstas en la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos.
Hermosillo, Sonora  A 28 de Mayo de 2007.

C.P. BENJAMIN PARRA MALDONADO

EL DIRECTOR ADMINISTRATIVO

Anexo A

Invitación a cuando Menos tres personas No.  CIAD-EN-01-2007 

CENTRO DE INVESTIGACIONES EN ALIMENTACION Y DESARROLLO, A.C.

DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES
	PARTIDA 1

	NO. 
	CANT.
	UNIDAD
	DESCRIPCION
	TIPO
	MODELO
	MOTOR NUM.
	SERIE NUM.
	COLOR
	VALOR DE GUIA EBC

	1
	1
	UNID
	AUTOMOVIL VW 
	SEDAN 2 PUERTAS
	1992
	AF1248993
	11N0078400


	GRIS
	$10,078.48

	2
	1
	UNID
	**AUTOMOVIL VW 
	SEDAN 2 PUERTAS
	1992
	AF1248954
	11N0078361


	GRIS
	$9,475.88

	3
	1
	UNID
	AUTOMOVIL VW 
	SEDAN 2 PUERTAS
	1994
	ACD 091643
	11R0018744


	BLANCO
	$12,791.04

	4
	1
	UNID
	FORD TOPAZ

TRANSMISION AUTOMATICA
	SEDAN 4 PUERTAS
	1994
	H91183
	AL92N-A72775


	AZUL ULTRAMAR
	$14,085.77

	5
	1
	UNID
	PICK UP FORD 
	2 PUERTAS
	1994
	L05256
	3FTEF25N5RM- A08772
	BLANCO
	$23,529.92

	6
	1
	UNID
	TONELADA DODGE 
	2 PUERTAS
	1989
	170636
	L941224


	BLANCO
	$16,875.1

	PARTIDA 2

	No.
	CANT.
	UINIDAD
	DESCRIPCION
	TIPO
	
	
	
	
	VALOR MINIMO

	1
	620
	KILOS
	COBRE
	CUBIERTO CON PLASTICO
	
	
	
	
	$26.16 kilo


** REQUIERE REPARACION DE TRANSMISION

.-    PRECIOS INCLUYEN IVA
Anexo B

Invitación a cuando Menos tres personas No.  CIAD-EN-01-2007 

CÉDULA DE OFERTAS

PARTIDA No._________________

NO. DEL BIEN _________

DESCRIPCION DEL BIEN ​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​______________________________________ 

 MODELO_______________

MOTOR NUM.  __________________ SERIE NÚM _____________________

NOMBRE DEL CONCURSANTE
 _______________________________________________________________

R.F.C. _______________________________

DOMICILIO ________________________________________________________

 TEL. ____________________________

DECLARO QUE EL BIEN MOTIVO DE MI POSTURA, HA SIDO EXAMINADO FÍSICAMENTE POR EL SUSCRITO Y ESTANDO CONFORME CON LAS CONDICIONES FÍSICAS, MECÁNICAS Y LEGALES EN QUE ACTUALMENTE SE ENCUENTRAN, OFREZCO LA CANTIDAD DE $____________________________ 
(  __________________________________________________________________________).

GARANTIZANDO MI POSTURA CON CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA NÚM. _____________     EXPEDIDO POR ____________________________.

HERMOSILLO, SONORA, A ______ DE ____________________  DE 2007.

ATENTAMENTE
NORMBRE YFIRMA DEL CONCURSANTE
Anexo C

Invitación a cuando Menos tres personas No.  CIAD-EN-01-2007 

CARTA DE CONOCIMIENTO

NOMBRE  DEL  CONCURSANTE_____________________________________________________

 R.F.C. ___________________________

DOMICILIO  _______________________________________________________

COL.____________________________________CIUDAD________________

TELÉFONO NUM. ______________________

DECLARO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE CONOZCO LA NORMATIVIDAD QUE INSTRUYE LA LICITACIÓN PÚBLICA CIAD-EN-01-07 PARA LA ENAJENACIÓN DE BIENES MUEBLES PROPIEDAD DEL CENTRO DE INVESTIGACION EN ALIMENTACION Y DESARROLLO, A.C.:

· “NORMAS PARA LA ADMINISTRACIÓN Y BAJA DE BIENES MUEBLES. 

· BASES DEL CONCURSO MEDIANTE INVITACION A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NO. CIAD-EN-01-2007
HERMOSILLO, SONORA, A ______ de __________________  de 2007.

ATENTAMENTE
NOMBRE Y FIRMA DEL CONCURSANTE
Anexo D

Invitación a cuando Menos tres personas No.  CIAD-EN-01-2007 

DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD








FECHA ___________________ 

CENTRO DE INVESTIGACIONES EN ALIMENTACION Y DESARROLLO, A.C.

PRESENTE

MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE ME ABSTENDRÉ DE ADOPTAR CONDUCTAS, POR SÍ MISMO O A TRAVES DE INTERPOSITA PERSONA, PARA QUE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN ALIMENTACIÓN Y DESARROLLO, A.C., INDUZCAN O ALTEREN LA EVALUACIÓN DE OFERTAS, EL RESULTADO DEL PROCEDIMIENTO, U OTROS ASPECTOS QUE OTORGUEN CONDICIONES MÁS VENTAJOSAS CON RELACIÓN A LOS DEMÁS PARTICIPANTES.

ATENTAMENTE
NOMBRE Y FIRMA DEL CONCURSANTE
Anexo E

Invitación a cuando Menos tres personas No.  CIAD-EN-01-2007 








FECHA ___________________ 

CENTRO DE INVESTIGACION EN ALIMENTACIÓN Y DESARROLLO, A.C.

PRESENTE

MANIFIESTO BAJO PROPTESTA DE DECIR VERDAD QUE NO ME ENCUENTRO EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS DEL QUINTO PARRAFO DEL ARTICULO 131 DE LA LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES.

LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES

ARTICULO 131 QUINTO  PARRAFO. 

 “  Las enajenaciones a que se refiere este artículo no podrán realizarse a favor de los servidores públicos que en cualquier forma intervengan en los actos relativos a dichas enajenaciones, ni de sus cónyuges o parientes consanguíneos y por afinidad hasta el cuarto grado o civiles, o de terceros con los que dichos servidores tengan vínculos privados o de negocios.
A T E N T A M E N T E

NOMBRE Y FIRMA DEL CONCURSANTE
Anexo F
Invitación a cuando Menos tres personas No.  CIAD-EN-01-2007 








FECHA ___________________ 

CENTRO DE INVESTIGACION EN ALIMENTACIÓN Y DESARROLLO, A.C.

PRESENTE

Manifiesto bajo protesta de decir verdad  que conozco y acepto las condiciones establecidas en las bases y sus anexos del concurso de Invitación a Cuando Menos tres Personas No. CIAD-EN-01-2007.
A T E N T A M E N T E

NOMBRE Y FIRMA DEL CONCURSANTE
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1

